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Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, 

sobre la Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia 

en que se haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto… Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y cursivas fuera del texto.  

 

Sucede que al momento de proferir el acta de la audiencia, se 

indicó de manera incorrecta el resuelve del fallo.   

 

 En consecuencia, el acta de audiencia fecha 11 de 

noviembre de 2022 quedará así:   

 

“TERCERO: En firme la presente decisión, se ORDENA el CIERRE 

del presente trámite administrativo.   

   

CUARTO: DEVOLVER las actuaciones completas al respectivo 

centro zonal de esta ciudad, a través de senda misiva.”   

 

En lo demás el acta de audiencia de fecha 11 de noviembre 

de 2022 se encuentra ajustado a la realidad.   

  

Este auto hace parte integral de la providencia del 11 de 

noviembre de 2022.  

 

 

 

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE      

 
DRMR 
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